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SOBRE ESTE REPORTE 
El presente reporte es una primera sistematización cuantitativa y cualitativa de las ideas individuales 

ingresadas a la plataforma entre diciembre 2020 y enero 2022, con el fin de aportar como insumo 

incidente a la discusión y deliberación de los principios y normas particulares que se incluyan en la 

nueva Constitución. En este periodo se recogieron un total de 4.709. 

Esta primera sistematización está elaborada para ser entregada a la Convención Constitucional con 

anterioridad a que la mayoría de iniciativas de normas comiencen a ser aprobadas en general y en 

particular en cada una de las distintas Comisiones. De esta forma, se asegura que la participación 

ciudadana que recoge este informe tenga incidencia en el trabajo constituyente dado que será 

recibida con anterioridad a las deliberaciones y votaciones sobre las materias que dan cuenta este 

reporte. Además, copia de este informe será entregado a los distintos relatores de la Secretaría de 

Participación Popular para asegurar que pueda ser tomado en consideración en el momento 

oportuno en que se delibere sobre los temas en que incide este reporte. 

La plataforma ImaginaChile continuará trabajando en recoger participación ciudadana individual a lo 

largo de todo el proceso constituyente. Se elaborará un segundo reporte para ser entregado al pleno 

de la Convención Constitucional conforme avance el proceso constituyente. 

En el presente informe analizaremos las ideas ingresadas para la Comisión de Principios 

Constitucionales, Democracia, Nacionalidad y Ciudadanía 

 

METODOLOGÍA 
A continuación se detalla la metodología utilizada para la sistematización y análisis de propuestas 

recibidas en el Mapa de Ideas de ImaginaChile: 

 

1º Ingreso: Las ideas individuales fueron ingresadas en el “Mapa de Ideas” 

(https://imaginachile.org/tus-ideas/) y consideraron un límite de 250 caracteres. Las ideas podían ser 

ingresadas sin necesidad de aportar información de identificación sensible como RUT. Este ingreso 

anonimizado se realizó para no inhibir la participación ciudadana y servir como canal de participación 

inclusivo para los grupos históricamente excluidos, en consistencia con lo establecido en los artículos 

1, 18 y 55 del Reglamento de Participación Popular la Convención Constitucional. 

 
La plataforma contiene un sistema de registro a efectos de obtener información demográfica útil que 

permita evaluar la representatividad de la participación ciudadana obtenida. 

 
Las ideas individuales podían ser pre-clasificadas por el ciudadano según la Comisión de Trabajo de 

la Convención Constitucional a la cual se encontraba asociada la propuesta, a saber: 

1. Sistema Político, Gobierno, Poder Legislativo y Sistema Electoral 

2. Principios Constitucionales, Democracia, Nacionalidad y Ciudadanía 

3. Forma de Estado, Descentralización, Equidad 

4. Derechos Fundamentales 

5. Medio Ambiente, Derechos de la Naturaleza, Bienes Naturales Comunes y Modelo Económico 

6. Sistema de Justicia, Órganos Autónomos de Control y Reforma Constitucional. 

https://imaginachile.org/tus-ideas/
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2º Validación: Un equipo compuesto por abogados y estudiantes de Derecho revisó cada idea subida 

a la plataforma con el fin de observar si el contenido de la idea cumplía con los tratados 

internacionales de derechos humanos ratificados por Chile, límite que determinó la propia 

Convención Constitucional para la posibilidad de presentar Iniciativas Populares de Norma. Se 

excluyeron también de sistematización todas las propuestas que eran impertinentes por ser difusas, 

sin contenido o repetidas, siguiendo para tales efectos las directrices establecidas por la Secretaría 

de  Participación Popular de la Convención Constitucional para la pertinencia de Iniciativas Populares 

de Norma. 

 
3º Sistematización: El mismo equipo revisó cada idea para verificar si ésta había sido bien pre-

clasificada en alguna de las comisiones dispuestas por la Convención Constitucional. En aquellos casos 

en que las propuestas fueron identificadas por la ciudadanía en la categoría “Otros temas”, se 

reasignó cada una de ellas a la Comisión respectiva según el contenido principal de la misma. Al mismo 

tiempo, a través de una lectura sistemática de todas las ideas, se identificaron sub-categorías 

temáticas para cada una de las comisiones de trabajo, a partir de las ideas y propuestas más 

recurrentes en cada una, asociando cada idea a una de estas sub-categorías. Este trabajo fue realizado 

siguiendo criterios de neutralidad y doble corrección ciega para asegurar que las propuestas 

presentadas por la ciudadanía se encuentren correctamente asignadas. 

 
4º Análisis: Una vez clasificada y categorizada cada una de las ideas ingresadas, se analizaron las 

comisiones y categorías más utilizadas, así como las ideas fuerza por categoría, seleccionando 

ejemplos ilustrativos de cada una de ellas, y exhibiendo dicha tendencia a través de mapas de 

palabras creados en la plataforma gratuita www.wordart.com. Asimismo, se generaron gráficos para 

cada una de las comisiones, exhibiendo la distribución de cinco variables, a partir de la información 

ingresada por los usuarios de la plataforma: rango etario, región (distribución geográfica), género,  

discapacidad física o mental, y pertenencia a pueblos originarios. 

 
A continuación, se desarrolla un breve resumen del análisis cuantitativo y cualitativo de cada una de 

las comisiones y categorías identificadas en la sistematización de las ideas ingresadas al Mapa de 

Ideas de Imagina Chile. 

http://www.wordart.com/


 

5 

 

ANÁLISIS GENERAL 
Del total de 4.709 ideas ingresadas en el periodo entre diciembre de 2020 y enero 2022, 3.737 

superaron los estándares mínimos de contenido y cumplimiento de tratados internacionales sobre 

Derechos Humanos. Al respecto, y según la información por los usuarios al momento de ingresar sus 

ideas (a través del formulario de datos personales), se logró analizar cuantitativamente la siguiente 

información respecto de los usuarios de la plataforma: i) Rango etario; ii) Distribución demográfica; 

iiii) Género; iv) Discapacidad física o mental; v) Pertenencia a pueblos originarios. 

 
En términos del género de los y las participantes, existió una notoria mayoría de participantes 

masculinos respecto de la representación femenina, la cual alcanzó cerca de un tercio de la 

participación total. Las opciones de género “otro” o “prefiero no decir” representaron solo un 2% del 

total entre ambas. 

 
Por su parte, en términos etarios, se recibieron ideas mayoritariamente provenientes de un rango 

etario entre 46 y 60 años, seguidos por los rangos 31 a 45 y 61 a 99 años, con una diferencia muy 

estrecha entre ambos porcentajes. El promedio de edad de los participantes fue de 48 años. 
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En lo que respecta a la distribución geográfica de los participantes, se identificó que más de la mitad 

de las ideas provienen de usuarios ubicados en la Región Metropolitana, seguidos por usuarios de la 

región de Valparaíso, Biobío y O’Higgins, respectivamente. En términos comunales, la comuna del país 

con mayor nivel de participación fue La Florida, seguida de Maipú, Las Condes y la comuna de 

Santiago, respectivamente. 
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En lo que respecta a la representación de personas con discapacidad física o movilidad reducida, así 

como de personas con discapacidad intelectual, estas alcanzaron cerca de un 5% del total de la 

muestra. Mientras que, respecto de la pertenencia o asociación con pueblos originarios, indígenas, 

tribales o afrodescendientes, estos alcanzaron cerca del 12% del total de participantes, con una 

mayoría de alternativas en la opción “otro”, seguido por una amplia mayoría del Pueblo Mapuche,  

seguido por los Pueblos Aimara y Diaguita. 
 
 

 

 
 

 
Por último, respecto a la distribución en la clasificación de las ideas, la comisión con mayor cantidad 

de ideas asociadas fue “Derechos Fundamentales”, con un total de 1422 ideas, seguida por las 

comisiones de “Medio Ambiente y Modelo Económico”, “Justicia y Órganos Autónomos”; y “Sistema 

Político”, con 643, 602 y 457 ideas cada una, respectivamente. 
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SISTEMA POLÍTICO, GOBIERNO, PODER LEGISLATIVO Y SISTEMA 
ELECTORAL 

 
Se recibieron 314 ideas asociadas a la Comisión de Sistema Político, Gobierno, Poder Legislativo 

y Sistema Electoral. Del análisis de todas ellas, se identificaron 5 principales categorías de ideas: 

Fiscalización, Poder Legislativo, Gobierno, Sistema Político y Sistema electoral. 
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Discapacidad 
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CATEGORÍAS:  

 
a) Fiscalización 

 

b) Poder Legislativo 
 

c) Gobierno 
 

d) Sistema Político 
 

e) Sistema Electoral 
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a) FISCALIZACIÓN 
Respecto a la categoría “fiscalización”, es posible comentar que la mayoría de ellas se refieren 

a la importancia de la probidad de los cargos públicos, y a la necesidad de sostener gobiernos 

transparentes con la ciudadanía. 

Por ejemplo: 

 
“Si los políticos dicen que los chilenos somos todos iguales, que no hay primera ni 
segunda clase, entonces los parlamentarios no deben tener fuero si cometen un delito o 
una infracción o falta, deben ser procesados como todos los chilenos. Debe ser ley”. 

– Jacqueline. 

 
“Me gustaría que la probidad estuviera incluida en la constitución, pero de forma 
efectiva ya que actualmente existe un abuso por parte de los ministerios, organismos 
del estado, empleados públicos y todas las personas de alguna manera relacionado”. 

– Cristian. 

 

“Prohibición de funcionarios del Estado, Gobierno, Congreso de ejercer cargos directivos, 
ejecutivos de gerencia en empresas privadas relacionadas. Sanciones con penas efectivas por 
delitos de corrupción, cohecho, tráfico de influencias”. 

– Daniela. 

 
“Crear una mesa fiscalizadora y sancionadora en cada municipio, con participación de 
habitantes honorables reconocidos en cada comunidad”. 
- José. 

 
“Me gustaría que los ciudadanos pudiésemos revocar representantes que priorizan por 
sí mismos y no por la voluntad de aquellos a quienes representan, o que sean corruptos, 
quisiera poder revocar leyes que me perjudican (ej. ley de pesca), etc.”. 

- Pilar. 
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b) PODER LEGISLATIVO 
Por otra parte, en relación a la categoría “poder legislativo” las ideas se refieren a formas de 

fiscalizar la labor de diputados y senadores, y buscar remuneraciones más equitativas entre 

aquellas que reciben los funcionarios del poder legislativo con el resto de la sociedad. 

Por ejemplo: 

 
“Que por constitución, todos los cargos públicos de presidente, de diputados, senadores, 
etc., sean fijados en función del sueldo mínimo legal sin permitir ingresos extras de otras 
índoles”. 

– Tom. 

 
“Reducir el congreso a la mitad de funcionarios, y desvincular a quienes presenten más de 
20% de inasistencia”. 

– Vicente. 

 
“Esta más que una idea, es un sueño, que los senadores y diputados. Sean profesionales 
postulados por vocación y que vivan de su profesión. Se reúnen para discutir una ley donde 
se les paga un viático, y luego vuelven a sus profesiones. Vocación de ser”. 

– Janina. 

 

 
“Vetar renta vitalicia a presidentes, legisladores sueldo según asistencia, terminar el pareo, 
autoridades elegidas, votación sea irrenunciable, vetar pariente hasta 2° grado en tres 
poderes y cónyuges, sueldo máximo en tres poderes el de Pdte.”. 
– Quijote. 
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c) GOBIERNO 
En relación a la categoría “gobierno”, gran parte de las ideas se refieren a la necesidad de que el 

gobierno adopte medidas de transparencia activa para con sus ciudadanos, además, se refieren 

a la importancia de sostener cargos técnicos de manera estable. 

Por ejemplo: 
 

 
“Que muchas de las reparticiones del Estado sean dirigidas por personas las cuales sean de 
una carrera extensa en dichas reparticiones y no sean de cargo de la política de turno… 
funcionarios de carrera”. 

– Luis. 

 
“La nueva Constitución debe asegurar el funcionamiento transparente de las 
organizaciones y agencias del Estado. Principios como el del Legítimo Interés practicado 
por la CMF al amparo de la Ley N° 20.552 deben ser eliminados”. 

– Aprende.cl. 

 

“Estado debe asegurar una adecuada Gestión Pública. El Estado debe informar anualmente 
de forma clara y transparente en que se gastó los recursos”. 
– Miguel. 
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d) SISTEMA POLÍTICO 
Respecto a la categoría de “sistema político” la mayoría de las ideas tuvieron que ver con cuál es 
la nueva forma que debería adquirir el sistema político de nuestro país. En general, estas ideas 
acuerdan en sostener un sistema unicameral. 
Por ejemplo: 
 
 

“Parlamentarismo unicameral, gobiernos regionales muy fuertes, avanzar a un estado de 
bienestar protegiendo el medio ambiente y una sociedad digital”. 

– Jorge. 

 

“Congreso con una sola cámara, evita duplicidad de funciones, dilación de procesos 
legislativos y recursos públicos”. 

– Laura. 

 

“Congreso unicameral con un número de 11 congresistas por región”. 

– Juan Pablo. 

 
 

“Un representante de cada etnia indígena de nuestro país dentro de cámara de senado, 
diputados o algún ministerio donde puedan estar todos los pueblos indígenas de nuestro 
país se habla mucho que somos el jaguar de Latinoamérica pero no llegamos”. 

– Anónimo. 
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e) SISTEMA ELECTORAL 
Respecto al “sistema electoral”, no existe un consenso claro entre estas ideas, pero todas se 

refieren a formas de cambiar la legitimidad de nuestro sistema electoral. 

Por ejemplo: 
 
 

“Idea 2. Si la mayoría vota nulo, entonces la votación se anula”. 

– Cristian. 

 
“Cuando el presidente de la república lleve 2 años en su cargo, sea sometido a una 

evaluación en su gobierno por votación popular si sigue o no. 2.- Jueces, fiscales y el 
director del SII, no sean nombrados por el presidente de la república”. 

– Danny. 

 

“Ningún cargo público podrá optar a la reelección inmediata , sólo podrá optar por otro 
cargo público en el periodo siguiente o buscar elección para el mismo cargo luego de un 
periodo completo sin ostentar el mismo”. 

- Guillermo. 

 
“Reforma política al sistema electoral, de tal forma de incentivar la generación de bloques 
políticos con acuerdos y hacer viables cambios reales para Chile, que nos haga retomar el 
crecimiento económico bajo una perspectiva de innovación”. 

– Matías. 
 

“Ningún ingeniero comercial o economista puede ocupar cargos ministeriales, a no ser el 
de economía”. 

– Pilar. 

.
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CONCLUSIONES 
 
 

El presente reporte tuvo por objetivo mostrar un primer análisis cuantitativo y cualitativo de las 

ideas  ingresadas en la plataforma www.imaginachile.org entre los meses de diciembre de 2020 y 

enero de 2022. 

 

Las propuestas, que fueron clasificadas según las materias de cada una de las comisiones de 

trabajo de la Convención Constitucional, y luego categorizadas en diferentes tópicos relacionados 

a cada una de las comisiones, pretenden ser una muestra representativa del ideario colectivo de 

la ciudadanía (y especialmente de aquella ciudadanía no organizada en partidos políticos u 

organizaciones de la sociedad civil) respecto de qué temas y/o problemáticas deben ser 

abordadas en la nueva Constitución. 

 
Entre las ideas que más terreno ocuparon en ImaginaChile, podemos mencionar la demanda de 

que exista garantía por parte del Estado en la satisfacción de los derechos sociales, tales como, 

Salud, Educación pública y de calidad; la superación de las AFP y el avance hacia un nuevo sistema 

de Previsión Social, que permita a las personas tener pensiones dignas y que limite la generación 

de utilidades del sector privado a partir de la inversión de los ahorros o cotizaciones de la 

ciudadanía. 

 
Por otro lado, se identificaron muchas ideas asociadas a la necesidad de avanzar hacia una 

institucionalidad más ecológica, promoviendo un proceso de transición ecológica hacia 

actividades que generen menor impacto ambiental, y que estén encaminadas a la protección y 

restauración de los bienes naturales comunes (particularmente del componente agua), así como 

el reconocimiento de derechos para otros seres sintientes. Adicionalmente, se identificó una 

notoria demanda por garantizar la prevención y sanción de la corrupción en el ejercicio de los 

cargos públicos, el aumento de la participación ciudadana en la toma de decisiones, ocupando las 

nuevas tecnologías para ofrecer sistemas más constantes y eficientes de participación, y la 

limitación del gasto público excesivo en los sueldos y dietas de tomadores de decisión, con 

especial énfasis en acabar con el sueldo vitalicio de ex presidentes. 

http://www.imaginachile.org/
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Finalmente, se recibieron una amplia cantidad de ideas asociadas a tomar acción para aumentar 

los niveles de seguridad en los sectores más vulnerables del país, la mayoría de ellas asociadas a 

reformar las instituciones policiales para que cumplan con sus funciones de forma más eficiente 

y respetando los derechos humanos. Asimismo, se solicitaron reformas al funcionamiento de 

sistema judicial, proponiendo mecanismos para asegurar la imparcialidad de los jueces en sus 

sentencias, y una mayor severidad frente a ilícitos económicos, a la par que, frente a delitos de 

violencia contra las personas, así como un sistema penal más igualitario que no discrimine en la 

aplicación de sentencias según estratos socioeconómicos. 

 
Se espera que la información recopilada en el presente reporte pueda servir de insumo orientador 

a la discusión de las y los Convencionales, con el fin de que las principales demandas de la 

ciudadanía no organizada sean consideradas en la discusión de principios y articulados de la nueva 

Constitución. 
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PARTICIPACIÓN DIGITAL  INDIVIDUAL 

Para que cada persona entregara su idea o sus ideas, debía pasar por 2 pasos: 
 

1°) Entrar a ImaginaChile.org escribir y enviar su idea. 
 

 

2°) Dejar sus datos y enviar la información, esto para poder dar trazabilidad a los y las 
participantes. 
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¿CÓMO SE CONVOCA A LA CIUDADANÍA? 
El trabajo de comunicación fue centrado en la necesidad de que se fortalezca la participación 

ciudadana en el proceso constituyente y en mensajes de cultura cívica ofreciendo información 

sobre los temas que trata la Convención. También desde el punto de vista comunicativo, podemos 

contar, que para favorecer la captación de personas que participen en el proceso, desplegamos 

varias acciones que nos permitieron conseguir objetivos complementarios, como por ejemplo: 

generar atención hacia el proceso; crear debate social alrededor del tema constitucional; generar 

visibilidad del proceso; provocar entusiasmo e identificación en relación al proceso constituyente. 

 
Los focos generales de trabajo son: 

- Población de mayor de 18 años, focalizando el diseño y los contenidos comunicacionales para 

ser oportunos e inclusivos. 

- Descentralizar el mensaje, buscamos ser amplios y crear estrategias comunicacionales donde 

todos y todas se identificaran con el mecanismo participativo que propuso ImaginaChile. 

- Elaboración de contenidos para RR.SS. para apoyar en la formación en derecho a la 

participación. Generando también confianza en el proceso constituyente. Todos los contenidos 

han tenido una fuerte preocupación en tener un tratamiento para lograr un lenguaje ciudadano 

cercano y de fácil entendimiento. 

- Elaboración de vídeos, con testimonios de ciudadanos y ciudadanas relatando cómo se imaginan 

Chile, transmitido por Canal ViaX y RR.SS. 

 
También desde el punto de vista comunicativo, podemos contar, que para favorecer la captación 

de personas que participen en el proceso, desplegamos varias acciones que nos permitieron 

conseguir objetivos complementarios, como por ejemplo: generar atención hacia el proceso; 

crear debate social alrededor del tema constitucional; generar visibilidad del proceso; provocar 

entusiasmo e identificación en relación al proceso constituyente. 
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SOBRE IMAGINACHILE 
 

ImaginaChile (www.imaginachile.org) es una plataforma digital de participación ciudadana que 

permite la recepción, sistematización y reporte de ideas de la ciudadanía para la nueva 

Constitución. Tiene por objetivo proveer de un mecanismo simple, accesible, constante y 

transparente de participación ciudadana individual en el actual proceso constituyente chileno. El 

equipo de ImaginaChile se ha preocupado además de promover la participación ciudadana en la 

Convención Constitucional a través de audiencias públicas, colaboraciones, entrevistas y material 

de difusión sobre educación cívica constitucional. Esta plataforma nació con ocasión de los 

Cabildos Ciudadanos Autoconvocados que surgieron con ocasión del Estallido Social. 

 
ImaginaChile es un proyecto de la Fundación Democracia Abierta. Su fundador Rodrigo Gil 

Ljubetic es actualmente miembro de la Secretaría de Participación Popular de la Convención 

Constitucional.  La plataforma de ImaginaChile cuenta con el apoyo de la Escuela de Derecho de 

la Universidad de Chile y en ella participan ayudantes de Derecho de dicha casa de estudios con 

el objetivo de colaborar gratuitamente con el proceso constituyente en ámbitos de cruce entre 

participación ciudadana, derecho y educación constituyente. 

 
La Directora Ejecutiva de ImaginaChile es Magdalena Marín y el equipo de trabajo ejecutivo está 

compuesto por Felipe Pino, y colabora Laura Dragnic. En el equipo de sistematización trabajaron 

Sebastián Gutiérrez y Gustavo Valenzuela. 

 

http://www.imaginachile.org/
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ImaginaChile es una iniciativa de: 
 

 
www.imaginachile.org 
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